
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

2 

CONSYITUCION DE LA COMPAÑIA 
3 

4 

$" PETROCONSULTANT 8, A, " 
, 5 

6 

CAPITAL SOCIAL 3 S/, 5'000.000,00 
7 

$ 

DI: . COPIAS, 
9 

UgHciognognon gngigngnen gn cliognongngnognpgNIpAgiPR 
10 

41 En la: ciudad de Sen Francisto de Quito , Capital 

de la República del Ecuador , hoy día martes cin- 
12 

1 co (5 )de Julio - de mil novecientos noventa y 

- cuatro , ante mí , Doctor Rubén Darío Espinosa I- 
14 

, drobo , Notario Décimo Primero del Cantón Quito , 
15 

16 compearecen en forma libre y volunteria a la cele- 

bración del presente instrumento y bien inteligen 
17 

58 ciados de la naturaleza y resultados del mismo , 

por súus propios derechos : 2l señor Ingeniero Ma= 
19 

nuel Vaca Gallo , de estado civil casado ; y , la 
20 = 

21 señora Estela Muñoz de Falcony, de estado civil - 

. viuda +. - los comparecientes son mayores de edad, 
22 

de »gbionalidad ecuatoriena , domiciliados en esta 
z 23 

2 Y sica de Quito , Afbiles pára contratar y obli-- 
Y 

q) EX Se , d gríónos de conocer doy fe y dicen que - 
7 

elevan 4 [Escritura Pública le minuta que me entre 

27 E, cuyo tenor literal y que transcribo es el = 

A atguienge "SEÑOR ROVPARIO":; nel     

  

DR. RUBER DARIO ESPINOSA 
C.G.C. Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador



Kc ¿riro de excrituras públic 20 Ciro, dÍí¡- 
  

nese hacer conster una ouc diga + Infeniero lía-- 
  

ur 
nuel Vacu úcllo , ecuatoriano , de estaúo civil - 
  

casado ; y ustela Muñoz de Falcony , ecuatoriana, 
  

de estado civil viuda , uno y otro domiciliados - 
  

en Quito , capaces para contratar , libre y volun 
  

tariamente constituyen una Compañía Anónima , con 
  

el objeto y finalidad expresados en los siguien-- 
  

tes. istatutos . - ESTATUTOB DE LA COMPAÑIA PE_ 
  

10 
TROCONSULTANT S. A. - ARTICULO PRIME 
  

41 
R O 3: DENOMINACION Y TIEKPO DE DURACION . - la 
  

Compañífe se denominará PETROCONSULTANT S. A, y du 
  12 

rará cincuenta ( 50 ) años , contados a partir de 
  13 

14 
la fecha de su inscripción en el Registro Mercan- 
  

til , pero este plazo podrá prorrogarse o reducir 
  

se e incluso la Compañía podrá disolverse antici- 
  

17 
padamente , observando en cada caso las disposicio 
  

18 

nes legales pertinentes y lo previsto en estos Es 
  

19 
tatutos . - ÁRTICULO SEGUNDO 3 NA 
  

CIONALIDAD Y DOMICILIO . - la CUompeñíe- es de - 
  

21 

"o 

nacionalidad ecuatoriena y su domicilio principal 
  

22 
será la ciudad de Quito , pudiendo establecer su- 
  

cursales o agencias en uno o varios lugares den-- 
  

24 
tro o fuera de le República . - AKTICULO- 
  

25 
lEnCERO OBJEPO SOCIAL . - El objeto so-- 
  

26 
cial de la Compañía será instaler en la industria 
  

27   a 

petrolera componentes , oleoductos , poliductos , 

cquipos de superficie , tenoues de almacenanien=-     

l
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41 
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23 

  

22 
  

o 4 

=- to», y eiectver trebejor úe reviración en £ene 

EE ts 

  

ral y edenfs poúr£ TEperir y mantener pozos petro 
  

leros , segs por cuente propia o por intermediarios 
  

nacionales o extrenjeros ; podrá emprender en ac- 
  

tividades mineras , de electrificación y genera=- 
  

ción de energía eléctrica , telecomunicaciones , 
  

trensporte aéreas , y le. compra venta y arrenda-- 
  

miento de equipos , maquinarias , herramientas , 
  

partes , piezas , repuestos y más bienes destina- 
  

dos a estas actividades , comprendidas , en todas 
  

la importación , exportación , compra - venta lo= 
  

cal y representación a empresas , entidades y or- 
  

genismos nacionales o extranjeros , públicos , o 
  

privados , semipúblicos o privados en todas y ca- 
  

da una de las actividades que constituyen el obje 
  

to social de la Compañía , - Asimismo , podré re- 
  

presentar a empresas nacionales o extranjeras. - 
  

Para cumplimiento de su objeto social , la Compa=- 
  

fa podrá importar y exportar , así como efectuar 
  

toda clase de representaciones , negocios ) Opera 
  

ciongs 4 actos y contratos , permitidos por las - 
  

ÉS ecuatorianas , pudjeñdo asociarse con otras 
  

Y Joersona naturlzeso jurídicas , sean nacionales 

(
0
 

  

  
AF 

A tros, cuya actividad séa similar o com- 

/ memeptria a la suya . - ARTICULO CU AR 
  

LAO: farra SOCIAL . - El capital social de la 

Cowprñía es de Cincowillones de suecres 00/100 ( S/.     
  

. DR. RUEEN DARIO ESPINOSA 
C.C.C. Notorio Décimo Primero » Quito +» Ecvodor 
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12 

13 

14 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

20 

>'090.000,00), dividido en cinco mil ( 5,000) accio 
  

7 nec oruinaries norinativas «€ indivisibles de Un - 
  

mii sueres ( S/. 1.000,00 ) cada una , nuneradas 
  

del cero cero cero uno alecinco mil inclusive , in-: 
  

tegramente suscrito y pagado en numerario por los 
  

accionistas , el cincuenta por. ciento a la sus-- 
  

cripción de esta escritura pública y el cincuenta 
  

por ciento en el plazo máximo de un año , de a- - 
  

cuerdo al detalle constante en.la cláusula de in- 
  

tegración de capital de estos Estatutos . - A R- 
  

TICULO QUINTO: ACCIONES . - Los títu- 
  

los o certificados de acciones se expedirán de -—- 
  

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compa-- 
  

fas y podrán representar una o más acciones . - 
  

En lo que concierne a la propiedad de las accio=- 
  

nes ,traspasos , constitución de gravámenes y pér 

didas , se estará a lo dispuesto en la ley de Com 
  

pañíles . - ARTICULO SEXTO: AUMENTO - 
  

Di CAPITAL SOCIAL , - Los accionistas tendréín - 
  

' derecho preferel te para suscribir los aumentos del 
  

capital social que se acordare en legal forma , en 
  

las proporciones y dentro del plazo señelado por 
  

la ley de Compañías . - Transcurrido este plazo , 
  

las nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusi- 
  

ve a extraños , de acuerdo con las regulaciones - 
  

que para este efecto se establezcan . - Ak "1 1CU 
  

L6 SEPPLIMO:; ADMINISTRACION . - la Compn-' / 
    ía estará gobernada por la Junta General de Ac--     

E
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4 
=- cionistas y agministredeo por el Gerente y cabe n- y. 2 . 

5, 22005 

reste , ccyún les facultejes y deberes que se se- 
3 

á clean en este Estatuto . - ÁKY'Y1CULO UC - 

TAVOs: JUNTA GENERAL . - Le unta General le- 
5 

galmente convocada y reunida es la autoridad máxi 
6 

, ma de la Compañía , con amplios poderes para re-- 

solver todos los asuntos relativos a los negocios 
8 

, sociales y para tomar las decisiones que juzgue - 

10 conveniente en defensa de la misma . - A RTICU 

1 10 NOVENO: CLASES DE _JUNTAS ». - las Jun 

52 tas Generales de Accionistas serán Úrdinarias y -—' 

43 Extraordinarias . - Las Juntas Generales Ordina=- 

- rias se reunirán por lo menos una vez al año » -- 
“4 . 

- 55 dentro de los tres meses posteriores a la finali- 

zación del ejercicio económico anual de la Compa- 
16 

fila , para considerar los asuntos especificados - 
17 

0 en los numerales dos , tres y cuatro del Artículo 

19 doscientos setenta y tres de la Ley. de Compeñías 

20 y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

21 del día, de acuerdo a la convocatoria . - A R-- 

- 1CcoU z O DECIMO: las Juntas Generales - 
22 Y 

a se reunirán Índo fueren convoca Y 
” 23 

2 A para tráter 1os gatos puntualizados en la - 

» (/ gpompocionst ense les Juntas Generales Ordi- 

¡Ad érias cowef las Extraordirrias se reunirán en el 

27 A hesncipar de la Compeñfa , sulvo lo dis 

uesto ey e £titículo doscientos ochenta úe la - 
2€     

<< _ DR. RUEEN DARIO ESPIROSA 
.C. Co Notorio Décimo Primero » Quito » Ecuador
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13 

44 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2t 

toy 4 Corpoñas .  ¿art1d0br0o 201150 
  

Phimtsdik0s3 CONVOCLIORIAS , - das Juntas úene 

rieles serán convocadas por cl Gcrente áe la Compa 

Y 
l 

  

ñle o por quien lo estuviere recmplazendo , en Cu 
  

so de urgencia por el Comisario y en los casos -—- 
  

previstos en la ley de Compañías por el señor Su- 
  

perintendente de Compañías . ARTICULO - 
  

DiECc1NO SEGUNDO: das convocatorias se 
  

harán por la prensa , en la forme señalada en el 
  

Artículo doscientos setenta y ocho de la Ley de - 
  

Compañías ., con ocho días de anticipación por lo 
  

menos al fijado para su reunión , señalando el lu. 
  

gar , día , hora , fecha y el objeto de la reu-- 
  

nión . - ARTICULO DECIMO TERCE 
  

RO : De acuerdo a lo establecido en el Artículo 
  

doscientos veinte y seis de la ley de Compañíes , 
  

el o los accionistas que representen por lo menos 
  

el veinte y cinco por ciento del capital social - 
  

podrén pedir , por escrito , en cualquier tiempo, 
  

la convocatoria a una Junta General de Accionis-- 
  

AL 

tas para tratar de los asuntos que indicuen en su 
  

petición . - ARTICULO DECINHNO=- - 
  

CUARZO; Lara que la Junta General pueda con 
  

siderarse constituíde para deliberar en primera - 
  

convocatoriz , será necesario que esté representa 
  

da por los concurrentes a élla , por lo menos la 
  

mitad del canital social pagado e. - En segunda - 
    convocatoria , la dunta se insialarí con el núme-    



  

=- ro de eccionjotan prevcentes secu cucl fuere la 
  

eportución ád capitel rocial que ic] esrnien y - 
  

é , 

asi se expreserá en le convocatoria que se haga , 
  

  

Si la Junta General no pudiere reunirse en prime- 
  

ra convocatoria por falta de quorum , se procede- 
  

rá a una segunda convocatoria , la que no podrá - 
  

demorarse más de treinta días de la fecha fijada 
  

pera la primera reunión ; en la segunda convocato 
  

10 
ria no podrá modificarse el objeto de la primera 
  

11 
convocatoria . - ARTICULO DECIHMKO 
  

12 
QUINTO: Fara que la Junta General Ordinaria 
  

1 
o Extraordinaria pueda acordar validamente el au- 
  

14 mento o disminución del capital , la transiorma=- 
  

15 
ción , la fusión , la disolución enticipace , la 
  

16 
reactivación si se hallare en proceso de liquide- 
  

17 
ción , la convalideción y en general cualquier mo 
  

18 
dificación de los Estatutos , habrá de concurrir 
  

19 a élla en primera convocatoria más de la mitad - 
  

20 
del capital pagado ; en Segunda convocatoria bas- 
  

21 
tará la representeción de la tercera parte del ca 
  

22 
pital pagado ; y si luego de le segunda convocato 
  

23 
139 4% mubiore el quorum requerido , se procederá 
  

24 
LA a folema determineda Á el Artículo doscientos 
  

/ 
y ochenta y dos Sí ey de Compañías . - A R-—- 
  

di 
  Y 

Eáreupaocorno SEXTO: JUNTAS Gb 
  

27 

” 

EY UNIVENSATES . - No obstente lo dispuesto 
    S, Al atenas enteriores , la Junte Gcneral se     

A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
= EC «Co  Hotorío Décimo Pilmsro + Qulta - Ecuodor 

o PE605 

 



11 

12 

13 

4 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

entu.derá convornsón y cucaerá velidovente consti- 
  

tuícda en cuelevujer tienpo y Jugro del territorio 

necionald , pare tratar cuelouicr esunto , siempre 
  

'que esté presente todo el Capital pagaúo y los e- 
  

sistentes , quienes deberán suscribir el acta bajo 
  

sanción de nulidad , acepten por unanimidad la ce 
  

lebración de la Junta ; sin embargo , cualquiera 
  

de los asistentes puede oponerse a la discusión - 
  

de los asuntos sobre los cuales no se considere -— 
  

suficientemen te informado . -AÁRTICULO -—— 
  

DECIMO SEPTI2O ¿ CONCURRENCIA Y RE_ 
  

SOLUCIONES +. - Los accionistas podrán concurrir a 
  

les reuniones de la Junta General , ya sea perso- 
  

nalmente o por medio de un representante . - la -= 
  

representación se:conferirá mediante poder otorga 
  

áo ante el Notario Páblico o por carta , Con Ca==- 
  

récter especial para cada “unta , dirigida al Ge- 
  

rente de la Comveñía , - No podfán ser represen-- 
  

tantes de los accionistas , los administradores y 
  

los Comisarios de la Compañíe . - ARTICULO 
  

DECIMO OCTAVO: las resoluciones de las 
  

Juntas Generales serán tomadas por mayoría de yo- Y 
  

tos del capital pagado concurrente , salvo las ex 
  

cerciones previstas en la ley de Compañifes . - Los 
  

accionistas trndrán derecho a que se computen sus 
  

votos en proporción al valor pagado de sus respec 
  

tíves accionez . - Los votos en blaneo y les abs- 
  

tencioncs 6e suwneráén a la meyoría numérica . - — 
     



i = yp- 

  

—£rTY1ICULO DecdhO KOVoNnos Dl 
  

a . , ¡E Amo. Y LOTA) => Los duntes Caonerales serín > yr 
      

diricides por el Gerente de la Compañile o por - - 
  

quien lo estuviere reemplezando o si así se ecorda 
  

re en la Junta , por un accionista elegido pera - 
  

el efecto por la misma Junta . - El acta de las - 
  

delibereciones y acuerdos de las Juntas Generales 
  

llevará las firmas del Presiúente y de un Secreta 
  

rio Aá-hoc , función ésta que será desempeñada por 
  10 

11 
la persona que designe la Junta para esa ocasión, 
  

12 
ARTICULO VIGESIMO: Si la Junta -—-. 
  

fuere Universal , el acta deberá ser suscrita por 
  13 

14 
todos los accionistas . - Les actas se lleverén 
  

15 
en hojas móviles escritas a máquina en el enverso 
  

16 
y reverso y deberán ser foliadas con numeración - 
  

17 
continue y sucesiva y rubricadas una por una por 
  

18 
el Secretario. - ARTICULO VIGESI-- 
  

19 
“O PRIMERO ; ATRIBUCIONES DE LA JUNTA, 
  

20 
Son atribuciones de la Junta General de Accionis- 
  

21 
tes : a ) Nombrar , remover y fijar la remunera-- 
  

22 
ción del Gerente de la Compañía , por un período 
  

23 
de cingh años , sin que requiera ser accionista, 
  

24 AÑ ser reclonjaós indefinidamente s b ) De- 
  

25 
/ Ásenar , renoyor y fijar sus remuneraciones de : 
  

Uy Comi lo Principal y un Suplente , por un pe- 
  

2 

e 46 

MAT ríode de un año , pudiendo ser reelegidos indeli- 
      nidomenfe ; e ) Conocer emualmente las cuentes ,     

O RUBER DARIO ESPIKOSA 
: a e Notorlo Décimo Primero » Quito - Ecvador 

607



10 

13 

14 

15 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

20 

el buicace y los infories que prestrntca cl Gorcnie 
  

y el Comisurio acerca de dos negocios coclales ; 
  

a ) licsolver ¿ccrca de la distribución de los be- 
  

neficios sociales ; e ) Acordar auentos del capi 
  

tal social ; £ ) Resolver acerca de la emisión de 
  

les partes beneficiarias y obligaciones ; g ) Re- 
  

solver acerca de la amortización de las acciones; 
  

h ) Acordar modificaciones al contrato social ; - 
  

i ) Resolver acerca de la fusión , transformación, 
  

disolución de la Compañía ; j') Vesignar en cada 
  

ocasión una persona para que desempeñe las funcio 
  

nes de Secretario Ad-hoc de las Yuntas Generales; 
  

k ) Designar a la persona que reemplace al Geren- 
  

te en caso de falta , ausencia o impedimento tem- 
  

poral de éstos ; y ) 1 ) En general , todas las - 
  

demás atribuciones gue le conceda la Ley vigente. 
  

4RTICULO VI1IGESIMO SEGUNDO: 
  

Dil GrñrENTS Y Del SUBGERENTE . - El Gerente y Sub 
  

gerente durarán cinco años en sus cargos pero po- 
  

darán ser indefinidamente reelegidos. - Para ser - 
  

Gerente o Subgerente no se requiere ser accionis- 
  

ta de la Compañía . - Sus funciones se prorrogarén 
  

hasta ser legalmente reemplazados . - £ KR 1 1 CU 
  

LO VIGESILO TzkCzkRo0s5 Son atribu- 
  

ciones del Gerente : a ) Convocer a las Juntas Ge 
  

nerales de Accionistes , conforme a la Ley y a es 
  

tos Estatutos ; b ) Intervenir en calidad de Pre- 
    sidente en las Juntas Generales y e ) Suscribir con 
   



10 

1 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

2£ 

  

<- juntamente con «) órerciuVio dhachoc up Sete 
  

Cc la cunte Gencral y 202 certificados e acción; 
  

d ) futorizar y suscribir toto «cto o contrato a 
  

nombra y en representación de la Compoñía ,.por - 
  

«cuelquier cuantía y sín limitación alguna ; e ) - 
  

intervenir en la compra venta , hipoteca , enaje- 
  

neción , constitución de gravémenes y limitactio-- 
  

nes de dominio de bienes e inmuebles de propiedad 
  

de la Compañía ; $ ) Cumplir y hacer cumplir las 
  

resoluciones y acuerdos de la Yunta General ;.g ) 
  

Bupervigilar las operaciones de la marcha económi 
  

  

ca «e la Compeñía ; h ) Organizar y dirigir las de 

pendencias y oficinas de la Compañía ; i ) Cuidar 
  

y hacer que se lleven los libros de contabilidad 
  

Y llevar por sí mismo el líbro de actas de Juntas 
  

Generales , así como el libro talonexio y el de - 
  

acciones y accionistas ; j ) Presentar cada año a 
  

la Jdunte General una memoria razoneda. acerca de la 
  

situación de la Compañía , acompeñaúa del balance 
  

y de la cuenta de pérdidas y ganancias ; k ) Usar 
  

la firma de la Compañía sin tiás limitaciones que 
  

las estáblecides en la ey y estos ¿statutos ; 1) 
  

sécx a le Junta Genepel cuendo se le solicite 
  

este organismo 10-Connidere necesario 0 conve-- 
  

    Y ajénse || acefca de le situación eóministrativa y 

sim lra de la Compañía ; dm ) Ejercer todus les 
    Guo jes que le señalare la Junta Gencrel y ade-. 
  

DR. RUBEN DARIO ESPIKOSA 
A Hotodo Décima Primero y Ctrffa + Ecuodor 

Orb 
Ds e 
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12 

13 

14 

16 

17 

1 

19 

20 

21 

22 

23 

2 

25 

26 

27 

26 

Ag 

MÁs todo eovtcilar Que fea Heel y conveonicn 
  

tcs pora cl funcionemiento de la Cowperñdi . - Eu 
  

caso de casona ys felta o iupecinento temporal - 
  - 

áel Gerente , le reciuplezaré el Subgercate , quien 
  

además de esta atribución tendrá les que le fije 
  

N el Gerente . - ARTICULO VIGESIMO», 
  

No VUARTO:; REFRESENTACION LiúGAL , - La repre- 
  

sentación legal de la Vompañfa tanto judicial co- 
  

mo extrajudicial la tendré el Gerente y se exten- 
  

derá a todos los asuntos relativos con su giro , 
  

en operaciones comerciales y civiles , incluyendo 
  

la enajenación y constitución de gravámenes de to 
  

da clase , con les limitaciones establecidas por - 
  

la ley y estos Estatutos , sin perjuicio de lo dis 
  

puesto en el Artículo doce de la iey de Compañías. 
  

¿4RUICULO VIGESIMO QUINTO: 
  

FONDO Du RESERVA . - De les utilidades líquidas 
  

que resultaren de cada ejercicio ee tomaré un por 
  

centaje no menor a un diez por ciento , destina-- 
  

- Gas a formar el fondo de reserva legal ,' hasta - 
  

que éste alcance por lo menos el cincuenta por -—- 
  

ciento del capital. . -ARTICULO VIGE- 
  

SIMO SEXTO: USILIDADES , - De las utili- 
  

dades obtenidas en ceda ejercicio anual , una vez 
  

reslízadas las deducciones previstas pnr leyer es 
  

peciales , se proveerá de les necesarias para -- 
  

constituir el fondo de reserva legal y les restan ” 
  

tes se Gistribuiréín , de acuerdo con la ley , en 
       



7 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

“- la Sor que determine 12 Junta General de 4e- BD: 
2 

, cionistes , selvo que este organismo desee foriar 

6 un fondo de reserva facultetivo . - 41 ejercicio 

enual de la Compañía se contaré del primero de E- 
Y 5 

6 nero al treinta y uno de Diciembre de cada año .- 

, 7 ARTICULO VIGESIMO SEPTIHO: 

, Son causas de disolución anticipeda de la Compa- 

. fife todas las que se hallan establecidas en la - 

80 Ley y por resolución de la Junia General tomada - 

11 con sujeción a los preceptos legales . - 4 R-- 

12 T1ICULO VIGESIMO OCTAVO: En ca 

| 53 so de disolución y liquidación de la Compañía , - 

1 no habiendo oposición entre los accionistas , asu 

85 mirá les. funciones de liquidador el Gerente . - De 

16 heber oposición a ello , la ¿“unta General nombra- 

1 rá uno o más licuidadores y señalará sus atribucin 

s8 nes y deberes ; en toáo cáso , la Junta General - 

19 fijará la remuneración de los liouidedores . - AR | 

20 TICULO VIGESIHO NOVENO: COMI- 

21 SARIOS . - La Junta General nombrará un Comisario 

22 Principal y un Suplente , durarén un año en el e- 

23 VÍ sus funciones con laf” facultades y res 

26 óajóosliahacs establecidas ón la Ley de Compañías 

VW £ averias) que 10 Í je la Junte General , quedan 

, y fp árorid90S paro exeminar los libros , compro- 

9 7 buntes”, forrespondencia y més documentos de la - 

2 cpucido) que concgideren nececuarios . - Ño requie-     

DR. RUBER DARIO ESPINOSA - Colo Notorlo Décimo Primero » Quito +» Ecuador
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“ . e. . - Pos . a €. Pra per £eccionistis y poción sur revlegidos inacii 
  

MIA . 2h T1CJIDO cu ddvsbsdosss Os 

Los Comisurios presenterín el final del ejercicio 
  

económico un informe detallado e la dunte General 
  

Ordinaria referente al estado financiero y econó- 
  

mico de la bociedad . - Podrén solicitar se convo 
  

que a Junta General Extreordinerie , cuando algún 
  

caso de emergencia así lo requiera . -4RTICU 
  

LO ¿RIGCESIMO PRIMERO 3: INTEGRA-- 
  

CION DEL CAPITAL . - El capital de Cinco millo- 
  

nes de sucres ha sido integramente suscrito y pa- 
  

gaúo por los accionistas en nunererio , de acuer- 
  

  

  

  

  

do al siguiente detalle : - - - - - 

ACCIO- CAPITAL 50% CAP. 50% CAP. CATITAL 

NISTAS SUSCRI- AG. NU- POR PAG, TOTAL 

TO MERARIO — 23N:1 AÑO 

Hanuel Va > 
  

cz Galio 4'500.000,00 2'250,000 2'250.000 4'500.000 
  

astela, Mu 
  

noz de Fal 
  

Ad 

cony _500.000,090 250,000 250,000: 500.000 
  

TOT£D 2 2'000.000,00 21500,000 21500,000 5t000,000 | 
  

de conformidad con el cuadro anterior , los accio 
  

nistes poseen las siguientes acciones : Inseniero 
  

menuel Vaca Gallo , cuatro mil quinientas acciones 

ordinari¿2s nominativas de un mil sucres cada una, - 

por un valor totcl de Cuatro millones quinientos 
        mil] sucres y otuora ikstedo huioz de Fulecony equiniern , Yo y GULES     

sr 

FA
 

4 
4
N
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-8- 
  

tos accionmer ordinacias nominciivoas ue un mil sus 
FR 
A   

crez cade une , por un velor total de Quinientos 
  

mil sucres . - ARTICULO TRIGSESIMRO 
  

SEGUNDO: EXISION Die ACCIONES Y  EXPEDI- 
  

CION Dz  'ITULOS . - Para la emisión de acciones 
  

y entrega de títulos que se expidieren , se estará 
  

a lo dispuesto en la ley de Compañías , los Esta- 
  

tutos y les resoluciones de la Junta General de - 
  

Accionistas . = ARTICULO TRIGESI- 
  

HO TERCERO: DISPOSICION TRANSITORIA . - 
  

Facúltase de manera expresa al Ingeniero llanuel - 
  

Vaca Gello , para que realice todos los actos con 
  

ducentes y necesarios para el perfeccionamiento y 
  

constitución de la Compañía y para que convoque a 
  

la primera Junta General que será presidida por - 
  

Él. - ARTICULO TRIGESINO => - 
  

CUARTO: Se entenderán incorporadas a este - 
  

contrato leas disposiciones pertinentes dela ley - 
  

de Compeñías y el Código de Comercio en todo aque 
  

llo que no se hubiere previsto en estos Estatutos. 
  

'" Usteá sefbor Notario , se servirá agregar las de-- 
  

neo Ísbuctitades de estilo +. asta aquí la - 
  

Saslasa , ode se eN por el Doctor krnes 
  

Vda gánoro de en y con Matrícula númcro ce 
    

o doscieptós veinte y siete úcl Colegio de «4boga 
  

dos aeí Oieyas ,s do misia vue los comperccientes   AA ratifican en todas rus partes , y lelda     

DR. RUBER DARIO ESFINOSA 
e.C.C. Notorlo Décimo Primero » Quito » Ecuador  
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que les fue jntecrimente esta Lscuitura por mí el 
  

nom Trio, fire COuigo en unioed de «cto , de - 
  

too lo cual doy le . - 
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REPUBLICA DELE CUADOR Y - > 

        
  

  

            

  
             

y i : 

y SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS les | 
O REDACADO DI GUIP HAN LO O O RA CIONE E 2438 ¡ 

y 
| 
E 

- Our! | 
| a 

HT REPUBLICA DEL ECUADOR 
Mao oo o o o BUPERINTENDENCIA_DE_COMPANIAS. 

nl SENOR: ING. MANUEL * Vaca a Mo. Tranite 04109 
Ciudad: QUITO 

Q o - FECHA: 13/05/94 

t- PRESENTE: 

0 ALFIN DE ATENDER SU PEJICION -PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS- LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION DE COMPANIAS, HA TENTDO FL SIGUIENTE RESULTADO: 

$ 

A «PEIROCONSULTANT Saf. 

ic ACEPTADA A 

"1 ——MEGADA. RAZON: a o 

: PARTICULAR BUL COMUNICO A USICD PARA LOS FINES CONSIGUIENTES A 

-] - 4 A a e mo sá +. £ A a - - - 

Uco DR, VICIOR CEVALLOS VÁSQUEZ. a 

SECRETARIO GENERAL. | 

+E - | 

. l 
, h 

| 
, ne | 

- o 

| 
— - | 

| 
| 

ADVEORTG A: CUAL QUIE o RACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO BUPRLSIDNESB, | 

' AÑADID AS. ABREVIATURAS. BORRONES., TESTADURAS, EC... LO INVALIDAN, | : | IRRO ]               



Lo 
ay. BARCO INTERNACIONAL S.A 

? l 1) COLADOR 
ro, 

CERTIFICADO DE DEPOSITFPO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N*___../ 94-080-021 __FRRARERAERARRRRER abierta el 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará _ PETROCONSUJLTANT. S.A. 
AXARERKARARRARARARERARERKRARARAERARERARE RERERRARARARRRARARARRA RAR RAR ARA 

EERRARRALARARARRERERERERRE RA RRRA RARA RA RARRRAR , que ha sido consignada por 
An A den 

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

    

  

VACA GALLOS MANUEL DE JESUS 2'250.000,00 
FALCONY ESTELA MUÑOZ DE __250.000,00 
  

TOTAL 2'500,000,00 
  

  
  

    

  
  

  
  

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que scan designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las: 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

k 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará interoses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

e . 

--Quito,-30.de. Junio de. 1994... AY 
Lupar y Fecha de emisión ALAS 

a AO Lana a 

PALADAR



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DT — ZA 
E RUBEN DARIO ESPINOSA T., 

  

  

NOT ARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, | 

  

RAZON. 3 Mediante Resolución El J4olrlrl=1734 , 
  

14 
dictada el veinte y síeño de Julio del presente a | 
  

  

16 

Ue PA ES Pt a E Tn a A a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
prbbada la escritura pública de constitución de = | 

1 

eo 0Lor¿ó ente - 
2 

, mi , en fc ac ello confiero estu ERCERA 6 

4 PIA CónTiFICALVA , firmada y sellada en Quito, a 

once de Julio de mil novecientos noventa y cua- 

5 
- - * 

.o. 

tro. - 
6 

7 

' SN 

als DA 
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    == ES DR. RUBER DARIO ESPIROZA 
Notarlo Dé:ximo Primero » Quita - Ecuodor 

a



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número mil 

setecientos treinta y cuatro del Señor Intendente de Compañías de Quito de 27- 

de julio de 1994, bajo el número 2159 del Registro Mercantil, tomo 125.- Queda 

archivada la Segunda Conia Cortificada de la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía * PETROCONSULTANT S,A.”, otorgada el 5 de julio le 1994 ante el 

Notario Décimo Primero el Cantón, Pr. Rubén Darío Fspinosa.- Se da así cumpli 

miento a lo dispuesto en el Art, Tercero “e la citada Resolución, Je conformi- 

dad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en - 

el Registro Oficial 973 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Reperto 

rio bajo el número 23704.- Muito, a seis de septiembre de mil novecientos no - 

venta y cuatro.- EL REGISTRANOR.- 
Í 

? 

Dr. Qustaco Garcia Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL GANTON QUITO 
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